
latercera.com | Viernes 10 | abril | 2026 27

Nacional
Edición papel digital

Tomás Fuentes era director de Desarrollo Comunitario (Dideco) de Ñuñoa.

V
Contraloría declara
ilegal nombramiento de
exadministrador de Ñuñoa y
abre puerta a su destitución
Estableció que Tomás Fuentes fue condenado en marzo de 2025 por el
Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago a una suspensión de 41 días en el
ejercicio de cargos públicos, pena que nunca cumplió ni informó durante
casi un año. En marzo había sido contratado como Dideco de la comuna.

Jorge Arellano

La Contraloría General de la República
determinó este jueves que la designación
de Tomás Fuentes Barros como director
de Desarrollo Comunitario (Dideco) de
la Municipalidad de Ñuñoa no se ajustó a
derecho, al haber asumido el cargo mien-
tras cumplía una condena judicial vigente
que lo inhabilitaba para ejercer funciones
públicas, antecedente que el propio fun-
cionario ocultó a sus superiores y negó
bajo juramento al momento de su nom-
bramiento.

El organismo fiscalizador estableció
que Fuentes fue condenado en marzo de
2025 por el Cuarto Juzgado de Garantía de
Santiago a una suspensión de 41 días en
el ejercicio de cargos públicos, pena que
nunca cumplió ni informó durante casi
un año.
Fue La Tercera la que dio a conocer que

la mano derecha del alcalde fue condena-
do por conducir en estado de ebriedad du-
rante marzo de 2025, con 2,16 gramos de
alcohol por litro de sangre. Junto con eso,
este medio adelantó que tenía inhabilidad
para mantenerse en el puesto, punto que

fue ratificado por el ente contralor.

Cuando un grupo de concejales intentó
removerlo de su cargo de administrador
municipal, el funcionario renunció, lo que
fue informado por el alcalde Sebastián Si-
chel, pero luego fue nombrado Dideco el
mismo día, declarando falsamente bajo ju-
ramento no tener inhabilidad alguna.

Así Contraloría calificó el nombramiento
como nulo de pleno derecho e indicó que
la conducta del funcionario podría cons-
tituir una grave infracción al principio de
probidad administrativa.

El ente fiscalizador explicó en su dicta-
men que Fuentes sí estaba "afecto a una
inhabilidad judicial vigente para el ejerci-
cio de cargos u oficios públicos al momen-
to de su nombramiento como director de
desarrollo comunitario, no cumplía con el
requisito establecido en el artículo 10, letra
f), de la ley Nº 18.883, razón por la cual esa
designación no se ajustó a derecho".

El alcalde Sebastián Sichel ya instruyó
sumarios administrativos para determinar
responsabilidades, tanto del propio Fuen-
tes como de los funcionarios que certifica-

ron el cumplimiento de los requisitos lega-
les para su nombramiento.

Tras informe de Contraloría: ACHM rechaza propuestas que
"buscan imponer medidas que perjudican a los municipios"

La Asociación Chilena de Municipali-
dades (ACHM) emitió un comunicado
respondiendo a las propuestas que han
surgido tras el informe de la Contralo-
ría General de la República (CGR), que
reveló que múltiples municipalida-
des del país desembolsaron más recur-
sos públicos en celebraciones que en
asistencia social a personas naturales.
Ante ello, desde la ACHM señalaron
que reconocen y valoran el rol esen-
cial que cumple la Contraloría en el
fortalecimiento de la gestión munici-
pal, y que "cuando la fe pública se ve
vulnerada, no vacilamos en exigir que
la ley se aplique con toda su fuerza".
"Sin embargo, rechazamos con firmeza
las propuestas que, aprovechando casos
puntuales, pretenden imponer medidas
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generalizadas que perjudican a la totali-
dad de los municipios del país y, en con-
secuencia, a millones de vecinos. Estas
iniciativas no solo revelan un profundo
desconocimiento del funcionamiento del
Estado; constituyen un retroceso inacep-
table para la descentralización y la justi-
cia territorial", acusan desde la ACHM.

Tribunal admite a trámite querella de mall Plaza Vespucio
contra influencers que lanzaron $ 700 mil en centro comercial

SKI

El 14° Juzgado de Garantía de Santiago
declaró admisible la querella presentada
por Plaza Vespucio contra dos influencers
que, el sábado 4 de abril, lanzaron $ 700
mil en ese centro comercial, en La Flori-
da. El hecho, en sábado, causó aglomera-
ciones y obligó el cierre de varias tiendas.
Sebastián Betancourt y Diego Álvarez
hicieron un llamado el día anterior por
Instagram, el que denominaron "lluvia de
plata". La idea era lanzar el dinero desde
los pisos superiores del mall. Y así lo hi-

cieron. El sábado 4, a las 14.10, lanzaron
varios billetes a cerca de mil personas
congregadas. "Esto generó gran descon-
trol entre los asistentes que comenzaron
a aglomerarse y empujarse para atrapar
el dinero, afectando además a personas
que se desplazaban por el mismo lugar",
dice el texto. Cuando los influencers se
movieron para cambiar el lugar de lanza-
miento, se "generó una peligrosa estam-
pida entre quienes intentaban seguirlos y
alcanzar el dinero lanzado".

Tres detenidos tras
persecución por varias
comunas de Santiago

Tres sujetos detenidos dejó una persecu-
ción policial que se extendió por varias
comunas de la Región Metropolitana du
rante la noche de este miércoles. Los he-
chos se registraron cerca de las 23:15 horas

cuando personal policial intentó fiscalizar
un vehículo en la intersección de Los Ce-
rezos con avenida Las Torres, en la comu-
na de Peñalolén. Según fuentes policiales,
los sujetos habrían intentado atropellar al
personal uniformado y apuntado con un
arma a un carabinero, el cual usó su arm
de fuego para repeler el ataque. Es así
como se inició una persecución por Peña-
lolén, La Florida y Macul, finalizando e
Av. Macul con Víctor Domingo Silva.

Detectan irregularidades por
más de $ 1.500 millones en
Hospital de Los Angeles

La Contraloría Regional del Biobío emitió
esta semana dos informes que detectaron
irregularidades en el Hospital de Los Án-
geles, en la Región del Biobío, lo que deri-
vó en reparos por más de $ 1.500 millones
asociados a gastos injustificados, incum-
plimientos en licitaciones y contratación
de servicios. Los antecedentes fueron re-

mitidos al Ministerio Público, al SII y die-
ron origen a la apertura de sumarios. Hay
gastos sin respaldo suficiente, vinculados
al pago en exceso de horas no ejecutadas
en aseo, seguridad y vigilancia; irregu-
laridades en un convenio de ferretería; y
pagos a una empresa de mantenciones y
accesorios médicos, entre otros.
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